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Diálogos i 
—No «e puode discnitír contigo, Cástulo. 

—No se puede argumentar con vaciedades, Gaipar. 

- p.T¡ conviene a esas clases—a comerciantes e industriales me 

reñci-o—la celebración de nuestras fiestas,—y es en lo único que 

estoy conforme de cuanto has dicho—¿qué hacen porque se cele' 

bro.-i? ¿3i aquí hay «Blancos» y «Azules» como en Cartagena «Ma

rrajos.- y «Californios», ¿dónde están osos señores «Azules» y esos 

cacareados Blancos > que ni aitn en broma dan fe do vida? 

—¡Gracias a Dios, que vas entrando en razón Gaspar! Si por ahí 
hubieras comenzado, otra había sido mi actitud, porque hay mu 
cho de verdad en lo que acabas de decir. 

L a s clases a quienes en primer término y de un modo directo 

favorecen las fiestas, salvo honrosas exeepeiones, que las hay, es

peran a que se las hagan, guardándose de Iniciar la idea. ¿Pero 

acaso las inició alguna vez la colectividad comercio? Esperó, sen

tada, a que los entusiastas, fueran a suplicarle que contribuyera 

a los festejos, y lo hizo.Cada cual daba en la medida de su antojo. 

Algunos, llevados do su entusiasmo procesionil, daban más que 

debían; oíros, en proporción harto raquítica con su posición y ñ-

nalinonte, se salía del paso, como Dios daba a entender. No hubo 

riune.-í deseo, de dar la debida organi3:ación a cuestión que, siendo 

. tflu importante, nadie, ni antes ni ahora, han querido darle impor

tancia. Lns tioíDpos han variado esencialmente; ios que no hemos 

variado somos nosotros; pero, como los cambios de época y de 

cireaasíaneias, requieren, naturalmente, cambios, también de pro-

cedinúento.s y a<5uí conservamos ios viejos moldes, por mucho 

que forcejee el más forzudo no podrá lograr nada. Si me dices 

que m oíros tiempos sostuvo nuestras famosas fiestas el ideal 

proeesioníly que a ese ca lor se incubaron, tendré que darte la ra-

zóii. P e r o es que aquél ca lor de hoguera que nos lIovaba,a veces 

a lamentables extron.os, tenía que perder intensidad. L o sensato 

habría sido variar el rumbo por donde nos conducía la pn.sión, 

cambiándolo p o r l a reflexión serena inspirándose en un ardiente 

deseo de favorecer el país, moral y materialmente; és decir, acre

centar su buen nombro eon un espectáculo deslumbrador, culto y 

artístico, y acrecentar sus ingresos, en esa época del año. Esto es 

lo que aconsejaba y aconseja, aiín cuando nada se hará y de ello 

soy el primer convencido, la variación de tiempo y de circunstan

cias. L a antigua rivalidad entre -Blancos j Azules», tenía un poco 

de bárbara; sustituida por la emulación, con la mira puesta en la 

conveniencia del país, tendría mucho de noble y digna. Tales de

rroteros , querido Gaspar, deben marcar los loa de arriba,los direc

tores, obligados moralmente a encauzar la vida y las actividades 

de la Ciudad para su mayor engrandecimiento.Respecto a los pro . 

cesionistas, te diré... 

J U A N D E L P Ü K B L O 

Preparación para l as carreras de Aduanas, 
litar, C«>rreos y Comercio. 
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mas* 
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{Dií NUESTRA COI.ABOUACION) 
Volverás una mañana 

en un áureo resplandor... 

S e r á tu cuerpo do oro 

una llamita de sol. 

Tu alma se pondrá por vuelos 

las alas de la canción, 

y cruzará por la mía 

con un sonoro temblor. 

Te apagarás en la nocbe 

• como el eco de una voz,,. 

P a r e c e r á que le rompen, 

a la noche, el coi'<ízón, 

ELIODORO P U C H E 

mino, como así también las gran 

des ventajas que reportaría el 

establecimiento de tres nuevos 

^ Juzgados, siendo una de las más ^ 

' importantes, la garantía absolu

ta para el ciudadano cíe la pron 

ta intervención Judicial, evita-

dora de gastos y dilaciones de 

procedimiento, si que también 

para que la autoridad haga sen

t ir su acción reparadora contra 

los perturbadores deL dere

cho. 

De esperar es que el Ministro 

de Gracia y Just icia haciéndose 

eco de las justas necesidades de 

este, pueblo expuestas por su 

digno Juez en el proyecto que a 

au alta consideración somete 

las traslade al Gobierno para su 

aprobación. 

Así también están obligado» 

a colaborar en esta obra todas 

s 

os graves [)erjnicios quo se iro-

gan a losque han de coni|>are-

cer por alguna circunstancia en 

estos Tribunales, lo cpie según 

párrafo literal de este docuinen 

to «entraña un retraso en la ins

trucción y el consiguiente per - , 

juicio para la Administración de 

Justicia que no puede sor lo 

COMENTANDO 

Sobre unas 
re formas 

Ha sido en mis manos una co 
pia del proyecto de reforma ju
dicial hecho por el Sr, Juez de 
Instrucción dé este partido y 
que ha remitido a íodas las en
tidades y fuerzas vivas locales, 
al objeto de que llegue a cono
cimiento de todos y puedan ha
cer las observaciones que esti
men justas y razonables. 

Dicho proyecto va dirigido al 
Ilustrisimo Sr. Presidente de la 
Audiencia el que previo infor
me elevará a la Superioridad. 
Su fundamento estriba en el re
ciente R. D. del Miüijitro de Gra 

cia y Justicia, al objeto de que 
reunidos los datos necesarios 
pueda fornxarse el anteproyecto 
de nueva demarcación Judi
cial. 

Don José Valcárcel después 
de hacer un estudio perfecta
mente documentado de los tér
minos municipales de Águilas 
y Lorca exponiendo de una for 
ma clara y concreta,1a extensión 
superficial, número de habitan
tes en las diputaciones que los 
integran, distancias a la cabeza 
del partido, sus medios de vida 
y comunicación, costumbres y 
estado de la delincuencia; apor-j 
ta datos y cifras ciertamen*e in-' 
teresantes reveladores de un 
profundo conocimiento en cuan 
tas materias se relacionan con 
este transcendental problema. 

Basándose en loa dalos apor-

í 

tados y teniendo en cuenta la absolutamente necesaria, sobre a colaborar en esta obra toda_ 

extensión superficial do este tér todo en lo referfinte a la c r e a , ¡gg entidades oficiales y fuerzas 

mino integrado por 43 di{)uta- ción de tres nuevos Juzgados vivas de esta población, solici-

ciones de las cuales más de la Municipales, eon residencia en tando del Ministro la sanción de 

mitad SC encuentran ¡«ituadas a Zarcilla de Rariios, Bamonete y 

más de 20 kilómetros de L o r c a Lmnbreras; y es necesario eon-

y en algunas esta distancia pa- fesar (¡ue e.'ita saludable refor-

sa de los 30 kilómetros; expon© ma que prec;)tdza don -Joaé Val-

cárcel es l u í a prueba acusadora 

del lamen rabie a handor .oen'qua 

el tí.rminü;,de Lorca Im estado 

refugiado durante años y años' 

alejado de la príúccoión oíiuial 

de los poderes ¡(übiicos, (]uo se 

ha traducido en penuicio-s ma

teriales y funesti.') ostancannen-

- to sos '""^ altos intereses. . v , . . t ü , va notan 
pronta y rápida que debiera». Basta con una ojenda super- do en lodos los aspeci;os y acti-

A e.ste sencillo párrafo con su ficial do esle proyecto para com vidades de nuestra Ciudad del 

ocuencia arrebatadora no «a prender quo en I.,orca os nece- Sol. 

sario la inq)lantac:6n de osos 

tres Juzgados con las diputaoio 

nes que a ellos se agregan,pues 

a la vista está a más de otros 

muchos, el caso lamentable re -

petidooentenares de vece»; pues 

los padres de nacidos en dipu

taciones apartadas, a los fines 

de la inmediata inscripción en 

el Registro t'ivil han do reco-

r r e r muchos kilómetros,y a más 

cios públicos y sobre todo la a- d é l o s gastos que esto les oca-

sequibilidad; tendencia que se siona han de perder uno y al-

va imponientlo en los Códigos gunas veces dos dias de jornal, 

modernos como realización de y prueba de ello es el hecho de 

nobles ideales. haberse instruido durante el 

No trato de hacer un an;'i:sis afio 1926,311 expodientes p e r 

crítico del contenido del proyec inscripción de nacimientos fue-

to que tengo a la vi^ta, pues a ra del térndno legal, 

más de estar conforme con las P a r a terminar diré que sería 

nuevas (u-ientaciones que en el prolijo e n u m e r a r l o s graves dat 

ámbito J u i d c i l animan al jius- flos que se acarrean a la Justi-

tre Juez que lo suscrii e, he de cia con la existencia de un solo 

maaiíestarqutí su aprobación es Juzgado Municipal en este tór-

elocuencia arrebatadora no es 

posible oponer comentario co

mo no sea para enaltecerlo y pa 

tentizar ol alto espíritu rpie le 

anima. Me cabe la satisfacción 

de haber dicho desde estas co

lumnas que la Administración 

de Justicia en general, debe es

t a r en contacto íntimo con el 

pueblo; y como servicio del Es

tado ha de reunir todas las con 

diciones inherentes a los servi-

estas reformas, exponiéndole 

las indicaciones justas y comple 

m 6 n í a r i a s a s u m uy o r i 1 u s t r a ci ó n 

y seguro de que con ello harán 

una obra de civismo y acendra

do amor n su pueblo. -

P o r mi parte, mi modesta feli

citación a nuestro ilustre Juez-

por ser el iniciado*" de una inte

resante reforma que sin dada • 

está lian)ada a completar una 

nueva etapa cn la evolución que 

aunque lentamente, se va notan 

FERNANDO LORE^TTE 

(i36l Colegio de A!H);.;;adüs) 

D O N JOSÉ I ODRHiLl íZ D E 

V E R A Y PÉREZ-PASTOR, 
Alcald :-PiVKSirn->:TH m \ E x . 
CELENTISIMO A YUN1\': MIENTO 
DE ESTA Ciudad. 
H A G O S A B ! : R : ' Qne por a-

euer i í x l e esta Comisión Mani-

cipa! Permanente, adopt ' ido cn 

sesión del día diez del i)resei:te 

mes, quedan expuestos al pu

blico los p a d r o n e s formad g 

para la cobranza de los impnes 

tos que a o( ntinuaoi'.^n se ex

presan, c U T e s p o n d i e n t e s todos 

al presente año natural, ] ) a r a 

que du'-oite un plazo de QUIN

C E días hábiles los nriir^i'ros y I 

de ocho el último, puedan exa-J 


